
B. O. del E.-=-Num. 13~ 4: junio t973 lt243

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 8d.e mayo de 1973 por la .que se
disponeeZcumplimien,to de la sentencia del Trt
bunal Supremo dictada con f~cha12 de marzo

. de 1973 en el recurso. conten,ciosó-administrativo
interpuesto po,. don Teóftlo Díaz Blázquea.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativoseguido
en única instancia ante Ir. Sala QuInta del TribunalSupremQ
entré partes, dé tIna, .. como .··demall.dante, don .Teófilo Díaz
Blázquez, :representá;docIJor el' Procurador don· José Medin:: Ro
driguez, bajo la direccigude Letrado, y deotra, como deman
dada la Adminis.tráción :oúb!iéa, representada y defendida por
el Abogado del. EstadQ" sobre revocaéión de la Resolución dic
tadapor la Dirección GeneráJ. de Se~<iad el 21 de novieíp.bre
de 1967, por laque se acordó la separación y baja en el Cuerpo

'de Policía Armada, .al que .pertenecía como Cabo.primero, y con
tra la resolución del Ministerio de la Gobernación de fecha 111 de
octubre de 19YO,que desestimó el recurso .de revisión, se ha
dict¡;¡.do sentencia co~!!"cha 12 de marzo de 1973, puya parte
dispositiva es C0ID,Q;,s.¡gue:

«Fallamos:. Que, sihpron.,upciamiénto especialsóbre las costas,
desestimá,mos elp:r;-e5'!lnte recurso contenciosocadministrativ;o inc
terpuesto por don Teófilo. Díaz Blázquez contra la resolución
del Ministerio de la Gobernación de 19 de' octubre de. 1970,
que declaró no haber lugar al rec\i.rsoderevisióÍl' entablado
por 'aquel contra otra.de la' Direeción General de Seguridad
de 21 de noviembre de 1967, acordando la separación de dicho
demandante del Cuerpo de Policía Armada.' . ._

As.! por está' nuestra sentencia,.que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado~e insertaráenla.Coleccign Legislativa."
lo •• proIll.lI;lciaínos¡ .ip.¡;¡,ndamos '. y finn,amos .•

'Ensuvi~tud,esteMi~ist~riqh~tenido a bien disponer
se cumpla en sus propiOs términos la referida~Elntencia,publi
cándose el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado~,
todo.' ello en cumplimíento de .10 . Prevenido ·en el artículo. 105
de la Ley d.e lo. Contencioso-Adminístrativo. de 27 de diciembre
Ld 1956 (.Boletín Ofici~l deIEstad()>>.núnlero 363).

Lo quepórl¡;¡,presente Orden ministerial digo a Y. E. para
su conocimiéntó y efectos consiguientes.

, Dios guarde Ca V.E. muchos años~

Madl'id,8 de mayo de 1973.

GARICANO

Excmo. Sr. Dírector general de S,egutidad.

RESOLUClONdel Instituto de Estudios de Aami
nisiraciOn· Local' por' la que. se .convocan .los premios
de tesis doctorales .Instituto de Estudios 'deAdrnt--
nistracíón Local». . .

Con el fin de estimular 'alosfuncionaríos locales y al per
sonaL no funciónario adscrito pern;:¡anep-temente a las Entidades

. lopalesy a sus servicios. personalizados en las tareas de inves
tigación y doctor-a4o, se crc;¡ap. los premios .Instituto de E;studios
de Administración Loqah ". . .. '. '.

'De ,conformidad' cÍ;mestefin, se acuerda convocar los corres
pondientes premios para su adfudicación Con arreglo a las
siguientes bases: .

l.a ." Premios.-Se . convoca. concurso pú.blicopara premiar·
las dos mejores tesis doctorales aprobadas en una, Facultad
l,Iniversítaria \0 EsctIela Técnica Superior españolas, cuya te·
mática interese. directamente a la A.dministración Local o a
la gestión de' sus servicios y hayan sido aprob~das en los
cursosacaélémicos' 1972-73 Y 1973c74.· ,

El importe de cada mio de los premíos será., de' 50.000. pesetas,
p ..diendb declararse desiertos... '

Además se podrán concede.!' doS accésit de 10.000. pesetas
cada ·uno. ' --

2," ,Participantes.':':"'Los aspirantes han de ser necesariamen
te funcionariosloéalEls>en propiedad o personal no funtionario
que_preste servicios permanentemente en Entidades locales o
en SU!i" servicios personalizados. . .

3.a Presentación de solicitudes.-Los aspirantes a' estos pre
mios .presentaran sus instancias solicitando tomar pal"te en el
concurso eJ;l la Secretaría General del Jnstituto de Estudios
de Administración Local (Joaquín García Morató,7, Madrid-1OJA

en el cuarto trimestre de, 1974, acompañando tres ejemplarces
de las tesis aprobadas y certificado de la. calificación que hu
biere merecido del Tribunal que las juzgara.

Los solicitantes podrán inttoduciren el texto de la tesis
. en su día aprobada l~ modificaciones y revísiones qUe estimen
oportunas, con indicáción y justificación de las mismas. .

4." Tribunal calificador.-La selección se hará por un Tri
)...unáI constit.uído bajo la presidencia del Director del Instituto
de Estudios de Administración Local e integrado por tres Vo
cales Catedráticos de 'Universidad o Escuela Técnica Superior
o asimilados y el Presidente del Colegio Nacional de Secre
tarios, Interventores y Depositarios de Administración Local.

La resolución de este Tribunal calificador. deberá efectuarse
antes del 15 de marzo de 1975 y su fallo será inapelable.

5." Publicación de las tesis premiadas.-tas tesis preniiadas
quedarán de propiedad del Instituto de .Estudios de Adminis

. tración Local, .quien las publicará, y entregará gratuitamente
a los premiadoS cincuenta ejemplares de su tesis respectiva.

Las tesis. que nd obtuvieran premio o accésit podran reti
rarsedurante los. dos meses· siguientes a la publicación del
fallo en el .Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de mayo de 1973.-El Director del Instituto, 'Juan
Luis de la Vallina Velarde:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

. - .
ORDEN de 3 de abril de 197'3 por la que se autoriza
al-Ayuntamiento de Benisa la construcción de~ un
espigón de defensa en ta playa de Abocat, términO
municipal de Benisa (AltcanteJ,en el dominio pú
bUco -del martértitorial.

El ilustrísimo señor })irec:torgeneraLde Puer,tos y señales.
Marítimas, con esta fecha, yen' uso de las facultades 'delegadas
por Orden' ministeriaL de 19 de septiembre de 1955 (.Boletín
Oficial· del Estado» de 26 de septiembre), haotorgajo al Ayun
tamientoleBenisa una autorización, cuyas caracteristicas son
l¡;¡,s siguientes:

Provincia: Alic¡;¡,nte.
Término. municipal: . Benisa.
Superficie. apr-oximada: ·657 metros ,cuadrltdos.
Destino: Construccíón de un espigón de defensa en la playa

de Abocat.
Plazo c:oricedido: Quince años.
.Canon unitario: Exento.
,Instalacione¡;¡:Espigóll .deabrigo, formando un ángulo de

cerramiento dEl 14(fy con una longitud de 30 metr()s.
Prescripcionés: Todasla&obrasserán de uso' público gratuito.

L~Jefatura .de .Costas' y Puertospooráordenar la supresión,
dé cualquier cartel que pueda inducir a error en cuanto al'
uso público de lasobr~, así como podrá ordenar la ,col0.cación
de . cualquier otro para destacar el carácter de uso lIbre y'
gratuito dé las obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
. Madrid, 3deab:ríl f.e 1973.~P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marcíano Martínez Catena.

ORDEN de 13 de abril dé 197.3, por' laque se
au,toríza a .•ConservasFrtscos S. L.», .pará ocupar
una parcelacle' la zona rno,rítirnocterrestre de la
ria· de'Arosa,. lug.ar de' El PozocPotsmarcos, término
municipal de. Puebla .del Car.amiñal, para amplia
ción de .nave y 'éilflJlanada para almacén de fábrica
de conservp.s.· . , . .

EliIus'trisimoseñor Director general de Puenos y Señáles
Marítimas, con esta fecha, y en USo de las facultades delegadas
por OrdenllÍinisterial de 19. de septiembre de 1955 (.Boletín
OfiC;il'l.l del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a .Con
sorva.a 'Prisc9,s, S. L.-, una. a.utol"i",ac.:iúú;cuyascaracterfsticas
sop. las siguientes: ' ,

ProVincia: La Coruña.
Término municipal:' Puebla del CaramiñaI.
Superficie aproximada: 745 metros cuadrados.
Destino: Ampliación de na:ve y explanada para almacén de

una fábrica de conservas de pescado.
" Plazo concedido: Treinta años.

Canon unitario: Ocho pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Amplil::.ción de nave y explanada para almacén

de fábriCa de conservas.

Lo que se hace público para, general conOCimiento.
Madrid, 13 de abril de 1973.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.


